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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquiRHá, a-

e eme
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, et&.**ia am 
plitud da conceptos previstos como patentables, ha'ÍYevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que La enumeraci&á*con- 
tenida en.dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseu&rimien 
tos de tipo cientiiico (Arta. 47). ****1

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
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la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cVítprio
* * *  +

legal de que también serán patentables los instrumentos, qb 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

II 18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención se refiere a un disposi-
tivo de accionamiento automático para archivadores, sien
do tales archivadores del tipo en los que las gavetas se
desplazan según un circuito cerrado en dirección vertical
por la acción de dos cadenas de traslación dispuestas en*****
sus extremos, con la particularidad de que tales* gavetas

* *  * *

en su desplazamiento vertical se mantienen constantemen­
te en posición horizonal. /*** ww* *Las gavetas en cuestión deben mantenerse siem-* * #
pre a la misma distancia y no deben perder en ningún

* * * * *momento su horizontalidad, de tal forma que para que se
**" ^

cumplan estas características se ha previsto que'^e acuér
! * *do con la invención, además de las dos cadenas d&"trasla .**** "**

. * *ción dispuestas en los extremos para realizar el'Aespla-
zamiento, exista una tercera cadena montada en uno de 
los lados de la cadena no motriz o cadena guia, y a un 
nivel inferior a la misma, de modo que dicha tercera c a - . 
dena cuenta, como las dos anteriores, con las mismas ar­
ticulaciones formadas a base de pletinas.

Entre cada par de pletinas que*determinan tales 
articulaciones se ha previsto una biela con una pareja 
de dobleces extremas y en oposición sobre la que va sol 
dada, por el extremo superior, la correspondiente placa 
en la que encajan las gavetas por una de sus caras late 
rales, a la vez de que sobre el referido extremo superior 
de la biela van unidas las dos pletinas de la cadena- 
guia.

El accionamiento de tales cadenas, y por consi­
guiente el Movimiento del archivador, ne realiza



mediante un motor que transmite su movimiento al piñón
inferior de la cadena motriz, con la particularidad que
tal piñón inferior está unido a otro piñón también infe
rior de la cadena-guia dispuesta en el otro extremo. La
tercera cadena, que está prevista en un lado próximo a

*****
la cadena-guia, también se desplazará por estar unidas

* * *entre si a través de las articulaciones y la bieias, 
moviéndose por lo tanto todas las cadenas al unís&no.

Para complementar la descripción que segdidamen
***

te se va a. realizar y con objeto de ayudar a una mejor
*  *  * -comprensión de las características del invento, se'acom-
* ***

fAtr

paña a la presente memoria descriptiva de un juege-Re plt
nos cuyas figuras representan lo siguiente: *..**.*****

Figura primera.- muestra una vista en pemapec- 
tiva, de dentro hacia fuera, de una de las caras latera­
les del archivador en cuya parte inferior puede observar 
se el correspondiente motor de accionamiento y la cadena 
motriz en la que van enganchadas las articulaciones for­
madas a base de pletinas, a la vez de que sobre éstas va: 
dispuestas las correspondientes placas para el soporte d< 
las gavetas, pudiéndose apreciar asimismo en tal figura 
el eje de transmisión de tal cadena motriz a la cadena- 
guia prevista en el lateral contrario del archivador.

Figura segunda,-* muestra una vista asimismo en 
perspectiva, por su cara interna, del otro lateral del 
archivador en el que se aprecian las dos cadenas con sus 
correspondientes articulaciones dispuestas a distinto ni­
vel una da otra,observandor las bielas que unen las di­
ferentes articulaciones de las pletinas.



Figura tercera.- muestra una vista similar a 1# 
anterior pero con la particularidad que esta vista corre 
pondo a la cara posterior del correspondiente lateral de 
archivador.

Figura cuarta.- muestra una vista ampliadq del*****
detalle **Mm*&' don la letra mayúscplaA representada en

*.* *la figura segunda. *
A la vista de las mencionadas figuras, ppede

__  . ... *observarse el conjunto de dispositivo de accionamiento***
automático para archivadores, de tal forma que el* archi—

**...vador en general cuenta con un bastidor 1 compuestp por
medio de una serie de tubos de sección rectángula^*, con^ .****

* * *la particularidad de que en tales tubos verticafáá'íate-....* .rales se han dispuesto, a cada lado, el propio giátema 
de transmisión formado por medio de cadenas que se des­
plazan entre piñones.

El aludido sistema de transmisión esta concebi­
do, como ya se ha dicho, para su aplicación en archivado 
res en los que las gavetas están dispuestas de forma que 
sus desplazamientos se realizassegún un circuito cerrado 
ascendente y descendente, manteniendo siempre su horizon 
talidad.

El movimiento es producido por dos cadenas late 
rales 2 y 3 relacionadas entre si mediante un eje trans­
versal 4, de tal forma que la cadena 2 esté dispuesta en 
uno de los laterales del archivador y es la denominada 
cadena motriz, en tanto que la cadena 3 esta dispuesta

S'O el lateral opuesto y ce la denomina cadona-guía.



Sobre los extremos del referido eje transversal
4 se han dispuesto sendos piñones 5 y 6 donde engranan,
respectivamente, las referidas cadenas 2 y 3, con la par
titularidad de que el movientoala cadena motriz 2 llega
a través de una transmisión 7 accionada por un motor 8.

Los soportes de las respectivas gavetap.giie c&á
I **ponen el archivador, están formados, en el lateral carras
* * t n  *

pondiente a la cadena motriz 2,mediante unas plac&s 9 &o
* *wlidarizadas en las articulaciones en ángulo de uR& serie
***

de pletinas 10 articuladas entre si, con el ángulb ínter
no.de articulación fijado sobre los eslabones de* Ya pro-**.
pía cadena 2, en tanto que el ángulo externo de taíes
articulaciones de pletinas 10 es donde va precisamente

* *

fijada cada una de las placas 9- 3n dicho punto'-de.'unióii, 
es decir donde van dispuestas las placas 9 eo donde enea 
jan las correspondientes gavetas, con la particularidad 
de que tal punto de unión es de giro libre para las refe 
ridas placas soporte 9.

Es decir que los extremos de las pletinas 10 se 
articulan sobre la cadena motriz 2 por parejas, en tanto 
que los tramos opuestos o externos también se articulan 
por parejas, perteneciendo las dos pletinas 10 articula­
das en este punto externo a sendas pletinas articuladas 
en dos puntos contiguos de la propia cadena, de modo que 
como anteriormente se ha dicho las articulaciones exter­
nas mencionadas constituyen a su vez los medios donde se 
disponen las placas 9 que constituyen los soportes para 
las gavetas.



Todo lo anteriormente expuesto para la cadena 
motriz 2 con sus correspondientes pletinas y placas so­
portes 9, puede decirse para la cadena-guía 3? es decir 
que ésta también está dotada de una serie de pletinas 11 !
obsérvense figuras 2a, 33 y 43 que son exactamente igua- *

*****'':
les a las pletinas ya mencionadas y referenciadap.ppn el

* **'
número 10, ocurriendo otro tanto con las placas qpporta
12 que constituyen los medios de apoyo del otro Ihteraí

***.de las gavetas. ***
, *# * *

Una de las particularidades del dispositivo que
*+ *la inv(3ción propone, lo constituye una tercera caKena

13 dispuesta sobre el lateral de la cadena-guia para
,**** *̂*

lela a ella, a un nivel ligeramente inferior a %a*¿isma,
****

cuya tercera cadena 13 presenta las mismas artioulácio- 
nes angulares de pletinas 14 que las correspondientes a 
las propias cadenas 2 y 3.

Entre la articulación angular de cada pareja de 
pletinas 11 asociadas a la cadena-guia 3 y la articula­
ción de cada pareja de pletinas 14 de dicha 33 cadena 13, 
va interpuesta una biela 15 que une las articulaciones 
externas de las referidas parejas de pletinas 11 y 14.

De esta forma so consigue que las gavetas, en 
su desplazamiento vertical, mantengan siempre la misma 
distancia no perdiendo en ningún momento su horizontali­
dad.

Cabe destacar el hecho de que todas las uniones
de las articulaciones, de las pletinas anteriormente men 
cionadas, son de giro libre excepto la unión del extremo 
superior de la respectiva biela 15 con la correspondiente
placa 12 que seré fija, con ol fin de que no cabeceen loa.



soportes y por lo tanto las gavetas.
Como es natural, cada una de las referidas

ñas iré montada entré una pareja de piñones, de forma qut
la cadena motriz 2 va montada entre los piñones inferior
5 dispuesto sobre el extremo del eje transversal 4 y e3i t******
piñón 16 dispuesto en la parte superior del conjppRp. Boi* . +
su parte, la cadena-guia 3 va montada entre el p3J&ó¡n in­
ferior 6 dispuesto sobre el otro extremo del ejdftrans-

na 13 va montada entre un piñón inferior 18 y un'piñón

rior 5 correspondiente a la cadena motriz 2 y e%**pá&6n
asimismo inferior 6 correspondiente a la cadenas-guía 3 
pertenecen al eje transversal 4 que lasrelaciona, en tan 
to que los piñones 18 y 19 de la 3& cadena 13 son inde­
pendientes y su movimiento se produce por medio del arras 
tre que produce la cadena-guia 3s al estar ésta y la re­
ferida 3& cadena 13 relacionadas entre si mediante las 
bielas 15 que unen cada pareja o articulación de pleti­
nas pertenecientes a tales cadenas.

versal 4 y el piñón superior 17; mientras que lá*^a cada

superior 19.
Como anteriormente se ha dicho, el piñ&ránfe
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que puedan sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son ep asen*****
cía los que quedan reflejados en los párrafos da ly descría

* * *  *
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto.j^ipente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentpbles,

.** *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,# e e
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

*****
asi el criterio del legislador en el sentido de qup paten-

* * ^

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pp&dtica
* * *e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella p&Mhf, a***.
* *pretexto de haber introducido ligeras modificacion&B" pre­

sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
da 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- DISPOSITIVO DE ACCIONAMIENTO AUTOMATICO PARA AR­
CHIVADORES, que estando especialmente concebido para sa apli 
cación en archivadores en los que las gavetas están dispues­
tas de forma que su desplazamiento se realiza según un cir­
cuito cerrado ascendente y descendente, manteniendo siempre

*****
su horizontalidad y siendo del tipo de los que el mov&mien-* + +*m e +to es producido por dos cadenas laterales relacionadas entre**e
si mediante un eje transversal dotado de una pareja ¿e plAo-

ame ^nea extremos para su engrane con tales cadenas, sienqo una
* e e

de ellas motriz y la otra constituyéndose en gula, y'llegan-
e  e  *do el movimiento a la cadena motriz a través de tránsmi-* **.* e ^sion accionada por un motor, mientras que el soportá'0 sopor
^ * e e e  
^  e ates de las referidas gavetas los forman unas placas* valida-seas

rias a las articulaciones en ángulo que forman uná mosle de 
pletinas articuladas a los propios eslabones de las cadenas, 
esencialmente se caracteriza porque los extremos de las ple­
tinas que realizan su articulación sobre las citadas cadenas 
lo efectúan por parejas, en tanto que los extremos opuestos 
o externos también se articulan por parejas, perteneciendo 
las dos pletinas articuladas en este punto externo a sendas 
pletinas articuladas en dos puntos contiguos de las propias 
cadenas; habiéndose previsto que en las articulaciones ex­
ternas mencionadas se dispongan las placas que constituyen 
loB soportes para las gavetas; con la particularidad de que 
sobre el lateral de la cadena-gula se ha previsto una terce­
ra cadena paralela a ella y a un nivel ligeramente inferior, 
cuya tercera cadena presenta las mismas articulaciones angu­
lares de pletinas, de tal modo que entre la articulación an­
gular de cada pareja de pletinas asociadas a la cadena-gula 
y la articulación de cada pareja de pletinas de dicha terce-
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ra cadena, vaya interpuesta una biela que une cada pareja de 
articulaciones mencionadas.

2.- DISPOSITIVO DE ACCIONAMIENTO AUTOMATICO PARA AR 
CHIVADORES, según reivindicación la, caracterizado porque es 
da una de las tres cadenas va montada sobre ""a pareja de pi 
Sones extremos, uno superior y otro interior, perteneciendo
el inferior de la cadena motriz y de la cadena-gula al eje 
transversal que las relaciona, en tanto que los piSqp.es de
la tercera cadena son independientes y su movimiento*se pro

***duce por medio del arrastre que produce la cadena-guia, al 
estar ésta y la referida tercera cadena relacionadás'éntre

**** *si mediante las bielas que unen cada pareja o articdlabión*ww +
de pletinas pertenecientes a las tales cadenas. *****

*+**
3.- Se reivindica por último como objeto so&Ba^el que 

ha de recaer el modelo de utilidad que se reivindica: DISPO­
SITIVO DE ACCIONAMIENTO AUTOMATICO PARA ARCHIVADORES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la prs 
sente memoria descriptiva que consta de once páginas mecano 
grafiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 13 Noviembre 1979
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